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BOLETIN
BE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÉ SUSCRIPCIÓN

«o. • 
Seaestre 
trimestre

75 pesetas.
50
30

«aero suelto, clncuínta céntlmoa. 
BUctos de pago y anuncios de interés
iiUcular, M Insertarán a una poeta 

por linea

Número 68

Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

aujetos a la legislación-peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.’ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se deje un ejemplar 

^ el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el .recibo del siguiente.

Jueves 25 de Marzo de 1943

HNSTIUCIÓN EENTRU

¡OBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

WÉN de 26 de Febrero de 1943 por 
laque se dictan normar para la apli- 

.cadón del impuesto sobre el vino y 
¡ sidra de todas clases de la Contribu-
ción de Usos y Consumos. (Boletín 
Oficial del Estado dei día 11 de Marzo).

Hmo. Sr.: Con el fin de dar cumpli- 
píento a lo dispuesto en el artículo se

gundo de la Ley de 31 de Diciembre de 
1942, creando el impuesto sobre los vi-■ 
Pos, chacolís y sidras de todas clases, y 

erlaií ■® virtud de la autorización concedida
inciai ^f el artículo 17. del Tnisnio texto legal, 
;.,k iLSte Ministerio ha tenido a bien dís-i sell
la. lonei lo siguiente:

Los Ayuntamientos que .tengan 
Ktablecido el arbitrio municipal sobre 
Wos, sidras, chacolís ó vermouths, li- 
laidarán y percibirán al pió tiempo 
F® .^^ arbitrio, el impuesto del Estado 
5 cinco céntimos en litro sobre aqué- 

*®5. ya se introduzcan a granel o embo- 
■ diados. ■

ción de cuotas sobre las cantidades en 
que se justifique posteriormente que su 
inversión reúne las condiciones señala
das en el párrafo anterior.

4.° En los casos de devolución del 
arbitrio municipal que implique la de
volución del impuesto, por ser impro- 
G«dente su percepción, el Ayuntamien
to llevará a efecto ambas devoluciones, 
que registrará separadamente remitiendo 
relación certificada de las mismas, que 
se deducirá de la declaración trimestral 
a quó se refiere el número sexto de la 
presente Orden.

En los demás casos la devolución se 
tramitará por la Delegación de Hacien
da correspondiente.

5.° El impuesto se contabilizará en 
forma reglamentaria por las oficinas 
municipales, reteniéndose su importe 
por el' depositario municipal, quien será 
personalmente responsable de su ingreso . 
en las oficinas de Hacienda. La recauda
ción por este concepto tendrá hasta el 
momento de su ingreso en el Tesoro la

noli- 
etano 
il jut!

consideración de depósito a todos 
efectos. •

'6° El ingreso de lo recaudado 
este impuesto, una vez deducidas

los

por 
las

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Intervención de la Diputación 
- durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncio! se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

,® impuesto se exigirá en todas las 
'pulsaciones . que se practiquen desde 

®>a 1 de Abril próximo, haciéndóse 
^^ documento de adeudo co- 

spondiente con la debida separación. 
• Las normas para la liquidación 
^ste impuesto sobre los citados ar- 

!®® Ayuntamientos a que se 
ahuero anterior se ajustarán a 

^b^cidas por los mismos para la 
^^‘ arbitrio con arreglo a los 

iiihí* °® y siguientes del Estatuto 
cali* jí’^’K^Udisposiciones concordantes.

b ení 1 ^^’'^ exigible el impuesto en 
irvan ^® aquellos artículos que 

prima a la producción 
(tp^^^ hayan de ser gravados por 
«mumo concepto.
» desgravación el Ayuntamien- 

^^ ’^ forma que tenga 
® a la ^ ^^^’^^^vnente, bien no liquidan-’ 

entrada o por medio de devolu-

píe' 
blic» 
5'0 ií 
SaoU

lah»!
) días

110«'

icl«l

devoluciones, se verificará por trimestres 
naturales, dentro del mes /Siguiente a 
cada trimestre, presentando al propio 
tiempo declaración jurada por triplicado 
ajustada al modelo número 35, que figu
ra ai final.

El depositario municipal será directa
mente responsable de la exactitud de la 
declaración y de las sanciones que se 
deriven del retraso de su presentación e 
ingreso.

Los depositarios de los Ayutamientos 
donde no existan oficinas de Hacienda 
podrán remitir el importe de las decla
raciones utilizando el giro postal, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 54 
del Estatuto de Recaudación, siendo de 
cuenta de los mismos los gastos que 
originé el envío con cargo a-la participa
ción que se les concede con arreglo a los 
números séptimo y octavo de la presen
te Orden.

Un ejemplar de la declaración será de
vuelto al depositario en el momento de 
su presentación e ingreso, y los dos 
ejemplares restantes se retendrán por las

oficinas de Hacienda para su tramita
ción en forma análoga a la dispuesta 
para los demás conceptos de iaiContri- 
bución de Usos y Consumos.

7..° En concepto de gastos de admi
nistración, investigación y cobranza, so
bre la cifra líquida recaudada con de
ducción de las devoluciones, percibirá el 
Ayuntamiento el 4 por 100, y el deposi
tario, por quebranto de moneda y movi
miento de fondos, el 1 por 100. Si la 
cantidad a percibir por éstos excediera 
de 1.000 pesetas en el trimestre, el resto 
acrecentará la participación del Ayunta
miento.

La participación del, depositario le se
rá hecha efectiva por el Ayuntamiento 
inmediatamente que presente aquél la 
carta de pago de haber efectuado el in-,, 
greso dé Hacienda.

8.” Los Ayuntamientos que no ten
gan establecido el arbitrio a que se refie-r 
re el número primero, o que no lo ten
gan en todos los pueblos que componen 
el Municipio, concertarán con la Ha
cienda el cobro de este impuesto con 
arreglo a lo dispuesto en el número si
guiente?

La declaración, liquidación e ingreso 
de lo recaudado se hará en la forma 
señalada en el número sexto.

En concepto de gastós de administra
ción, cobranza y fallidos, el Ayunta- ; 
miento duducirá el 9 por 100 del importe 
de la cantidad concertada. La participa
ción del depositario se liquidará- en la 
rnisma forma y cuantía que en,el núme
ro séptirno.

9. ° Las Delegaciones de Hacienda ' 
celebrarán conciertos para el.percibo de 
esté impuesto con aquellos Ayuntamien
tos que no tengan establecido el arbitrio 
múnicipaUsobre vino o que éste no com
prenda á todos los pueblos del Munici
pio, ajustándose a las siguientes normas; 

. 1.^ Las Delegaciones y Subdelegacio
nes de Hacienda requerirán a los Ayun
tamientos de su jurisdicción antes de fin 
del mes actual, que se encuentren en el 
caso del párrafo anterior, para que en
víen una relación comprensiva de los si
guientes datos:

a) Número de habitantes del Ayun
tamiento, o, en su caso, de los pueblos

í
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2 25 de Marzo de 1943

del mismo en los que no se perciba arbi
trio municipal sobre los vinos.

b ) Numero de establecimientos que 
se dedican a la venta de vinos y sidra al 
por menor en dichos pueblos.

c ) Consumo aproximado de vinos y 
sidras en los mismos en el año 1942.

2 .^ Las Delegaciones de Hacienda 
señalarán provisionalmente -con vistas 
de estos datos el cupo que corresponde 
satisfacer a cada Ayuntamiento. Si la 
cifra de consumo comunicada por el 
Ayuntamiento ofreciese variación sensi
ble sobre el promedio resultante para 
pueblos de características análogas, la 
Delegación invitará al Ayuntamiento a 
la revisión de los datos facilitados.

3 .^ El Ayuntamiento repartirá el cupo 
señalado por la Delegación de Hacienda 
entre los expendedores, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 49 del Estatuto 
municipal.

Si durante el ejercicio se produjeran 
altas o bajas en los expendedores, se 
procederá a la rectificacióri de las cuotas 
correspondientes a aquéllos, a fin de 
que el cupo continúe invariable durante 
el ejercicio. .

4 .^ El depósitario municipal recau
dará mensualmente de los industriales 
la cuota asignada, que custodiará bajcí 
su exclusiva responsabilidad para su in
greso trimestral en el Tesoro en la for
ma que se dispone en el número sexto.

5 .“ La falta de pago por los industria
les de lá cuota señalada será exigida en 
la misma forma y con igual procedimien
to que los demás arbitrios municipales.

6 .“ En el mes de Diciembre de cada 
año se practicará por la Delegación de 
Hacienda una revisión del cupo señala
do a cada Ayuntamiento y éste, a su 

vez, revisará'las cuotas señaladas a. ca
da industrial en la forma dispuesta en la 
norma tercera de este número.

.7.® Este sistema quedará implantado 
él día primero de Abril próximo, desde 
cuya fecha Vendrán obligados los Ayun
tamiento a su recaudación, y los indus
triales, al pago del impuesto.

10. Los fabricantes de alcoholes que 
empleen el vino como primera materia 
para la des*^íiación satisfarán el impues
to de cinco céntimos en litro mediante 
declaración trimestral ajustada al mode
lo 36, que va al final, en la que compren
derán el total de vino referido a litros 
consumido en el trimestre. Estas decla
raciones serán examinadas y autoriza^ 
das con la conformidad del inspector de 
Alcoholes del distrito correspondiente.

La presentación de declaraciones, in
greso en las mismas .y sanciones en caso 
de retraso se ajustará a lo dispuesto en 
el número sexto de la presente Orden.

Las declaraciones, cuyo importe sea 
inferior a 2.000 pesetas, podrán ingresar
se en las oficinas de Hacienda por me
dio del giro postal, deduciendo del im
porte de aquéllas el 0,50 por 100 en con
cepto de gasto de giro, .

Quedarán exentos de esta obligación 
aquellos fabricantes que satisfagan el 
impuesto a la entrada de los vinos en 
los Ayuntamientos que tengan estableci
do el arbitrio sobre los vinos destinados 
a la destilación.

11. Las oficinas municipales tendrán 
a disposición de la Inspección de Ha
cienda todos los antecedentes de las li
quidaciones practicadas, así como los 
libros de Contabilidad y-Depositaría en 
que se refleje la recaudación.

La Inspección podrá comprobó,,, 
mismo la producción, venta, circulai 
y existencias de vinos dónde y cuánd i 
estime oportuno. . ™* 
• ^j demora en la presentación, 
ingreso de las declaraciones trimes , 
les, a que se refieren los números sert ’ 
octavo y diez será sancionada con'iil 
multa de 10 pesetas por cada millaí 
fracción que importe la declaración 
Esta sanción se multiplicará por tanta 
unidades como meses hayan transcJ 
do desde aquél en que debió présentais, 
la declaración,' o sea, a partir del st 
guiente a que correspohda.

Las multas se impondrán y liquidait 
por la Administración de Rentasdi 
Delegación de Hacienda en el momenioi 
de la presentación e ingreso de la decla
ración, no admitiéndose ésta encasa 
contrario. Si el importe de la multa et 
cediera de 500 pesetas, se liraitaráaest, 
cantidad, poniéndolo en conocimienia 
de la Dirección General de la Contriba- 
ción de Usos y Consumos, la quepodij 
elevaría, conforme a la ley de Reíorau 

, Tributaria de 16 de Diciembre de Mi 
hasta el décuplo de aquella cantidad.

La ocultación o fraude en liquidado 
nes, libros, declaraciones, etc., se sai 
cionará con multa del tanto alMploi 
lo ocultado, qué impondrá la Dele¿adíi¡ 
de Hacienda, sin perjuicio de otrastcs- 
ponsabilidades en que- pudieran baba 
incurrido los funcionarios municipals 
causantes del fraude.

Madrid, 26 de Febrero de 1943.-J.Ba 
jumea. .

limo. Sr. Director general de laCos 
tribución de Usos y Consumos.

CONTRIBUCIÓN DE USOS Y CONSUMOS
(Orden ministerial de 26 de Febrero de 1943)

Modelo núnJ

PROVINCIA DE......... .........  AYUNTAMIENTO DE .........................

Concepto contributivo: Vinos y sidra de todas clases
Declaración correspondiente al...................... trimestre de 19. ..
Presentada el....... de .. ................................................. de 19... Registrada al núm........... '........ . .

' A LA HACIENDA PÚBLICA: „
El que suscribe, don........................ ........................ .............................. .como depositario de este Ayuntamiento, declaro, ha) 

juramento, que los siguientes datos son exactos y corresponden a la recaudación efectuada pór cuenta del Tesoro por los ai 
dos concepto y período, hallándose de conformidad con los libros y antecedentes de las oficinas municipales: 
Importe de lo recaudado para la Hacienda sobre los vinos, sidras, etc., gravados por el arbitrio municipal..  P**
A deducir por devoluciones, según relación adjunta.................,..............................   ■ -..........:

Recaudación líquida.......... ......................  . ............ *
5 por 100 de gastos de administración y cobranza para el Ayuntamiento y depositario".......................... /.........................

A in'gresar.............. ..l.................................. .............. *

Importe de lo recaudado sobre vinos y sidras por el sistema de concierto..................................... ........................ ......................... ,
10 por 100 de gastos de administración y cobranza para el Ayuntamiento y depositario ..  .............. .............. 11111-LL-LL

A ingresar..'.............................. .................... .............. .
RESUMEN:

A ingresár en régimen de arbitrio....................  
Idem en régimen de concierto ...........................

Total...........................
Multa por retraso en la declaración e ingreso

Total a ingresar . ...

ptas.

»

»

Juro que la presente declaración, importante pesetas
cibido de las sanciones que señalan las disposiciones vigentes para los casos de inexactitud.

céntimos, es exacta, qumídando api

Conforme: 
El Alcalde,

E ñ . ■. a ...........de................................... 
El Depositario de fondos.

de 194..-

(Sello de la Alcaldía)

C 
‘ C 
G

di
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» as¡. 
ladói 
ido le

CONTRIBUCIÓN DE USOS Y CONSUMOS Modelo núm. 36

CÍÓll ( 
1 «tta, 
sato, 
n mu

Provincia de
(Orden ministerial de 26 de Febrero de 1943)

Concepto contributivo: Vinos y sidras de todas clases.

aciói. 
taillai 
scari 
ntatil

Empresa:
Domicilio: ' '
Declaración correspondiente al ,
Registrada en................ ..................

trimestre de 194...

Registrada al núm

daiáj 
i dtla 
Diente

1 casa 
ita
a esta 
Diente 
itribí 
podii 
ioiffl

A LA HACIENDA PÚBLICA:
El que suscribe, don..................................................................................................... .v. con domicilio en

‘^^ " ‘....... _................  ••• de là Empresa reseñada, hago constar, bajo juramento.
Litros invertidos durante el citado trimestre en las operaciones de «íestilación de alcohol

................................................ , en concepto 
que las siguientes ventas son exactas:

Importa el impuesto de 5 céntimos en litro .................................
Ddacelón por gastos de giro (0,50 p'or 100 en los casos de envío pol giro postai, antorizado hasta' 2,'Óoo pta's'.)

Líquido...................................................
Multa por demora en la presentación e ingreso de la declaración

litros.
ptas.

»
»
»

■ad.

e sai' 
pío í- 
^adii 
as» 
llallí!

|. C:5

ín:.

En
Total a ingresar... 
...................................a de

(Firma)
de 194...

. El que suscribe, inspector del Impuesto de Alcoholes de este distrito:
CERTIFICO: Que los datos contenidos en esta declaración concuerdan con los libros 

reglamentarios de esta Empr.esa. .,
(Fecha, firma y sello)

UIHSTSAM PROflNCIAL
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

LANAR MAYOR 

chuletas. . . . . . 5,46' 
Pierna y paletilla . . 4,68 
Falda y pescuezo . . 2,535

Junta provincial d,e Precios

LANAR MENOR

Chuletas...........................6,02
Pierná y paletilla . . 5,16
Falda y pescuezo . . 2,795

CIRCULAR NÚM. 51 .
Precios de carne y despojos comes

tibles

CABRÍO MAYOR

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
366 de la Comisaría Ge- 

j^^®5^®cjmientós y Transportes, 
Boletín Oficial del Es- 
de fecha 8 del pasadó 

al precios que regirán
provincia para las. 

Sanad despojos Comestibles de los 
cabrío (rnayores 

cerda, serán ' 
inunción se expresan:’

Chuletas . . .
Pierna y paletilla .
Falda y pescuezo .

CABRÍO

Chuletas . . . .
Pierna y paletilla .
Falda y pescuezo .

los que a

. 5.46

. 4,78

. 2,535

MENOR

. 6,02
. 5,16
. 2,795

ptas.
»
» »

ptas.
»

ptas.
»
»

ptas.
Patas............................... 1.845 ptas. kilo
Chuletas y pierna . . 6.765 » »Kilo 

» Paletilla y pescuezo '. 5.535 » »
■ Los precios de cordero lechal son nara
todas Ias épocas.

GANADO DE CERDA
kilo

» Solomillo. . ... 11.89 ptas. kilo
» Lomo limpio. 9,43 » »

Riñones. _ .... . 11,48 * . ^Lengua. . . . . . 10,25 » »
Magro. . .'... 5,33 » »

kilo Tocino........................... 440 » »
» Manteca.......................... 4,92
» Gordura o morcillo. . 4,51

Costillas descarnadas. 2,46
Espinazo . ; . . . 2,46
Pies y codillo . . . 3,69kilo 

» Pestorejo .' . . . 2,87 » »
Los precios del •ganado de cerda regi

rán hasta el 31 del próximo Octubre.

VACUNO MAYOR
Claie • • ■ 12,875
Clase Îa' ®î“ hueso. 7,21

. ® 2. , sin hueso. 5,665
ptas. kilo

»
» »

VACUNO MENOR 
y^se extra. . 
dale 2«' ’•“ ^'’^®°- 

' sin hueso.
o api de:

14,375 
8,05
6,325

; extra

ptas. kilo
»

L® clase 
nil los y riñones.

primera comprende: to- 
'*an en la excepto las que se deta- 

M segunda.
•*®. segunda comprende; fal-Pescuezo. pecho y rabo.

compren-

Todos los precios anteriores regirán 
hasta el 30 del próximo Abril,.

Se considerarán reses'vacunas rnayo- 
res las que se sacrifiquen con todos'los 
dientes permanentes.

Se considerarán reses vacunas meno
res las que no tengan todos los dientes 
permanentes, exceptuadas las novillas 
que hayan ejercido funciones reproduc
toras.

Los cebones, lechales y encorgmbra- 
das se equipararán al vacuno menor.

Se considerará ganado lanar y cabrío 
menor las res,es de menos de un año de 
edad.

Los borros y machos cabríos castra
dos con dientes primarios tendrán la 
consideración de ganado menor.

■ CORDERO LECHAL

Lechones de ganado porcino (hasta 
tres meses y con un peso no superior a 
ocho kilogramos):

Precio único para el consumo, 7,60 
pesetas kilo.

Al público, 8,35 pesetas kilo.
No podrán incrementarse todos los 

precios reseñados, por razón de impues
tos. más que en aquellos Municipios que 
les tengan oficiaLmente aprobados.

Para conocimiento de los industriales
y vecihdario de esta capital, se hace sa
ber que los arbitrios municipales en esta 
ciudad.

Cabeza
Asadura. .

. . 4,92 ptas. kilo

.. 5,227 » »

Para 
pesetas

Para 
pesetas

son:
el ganado vacuno mayor, 0,45 
en kilo. ' 
el ganado vacuno menor, 0,60 
en kilo.

Para el ganado lanar y cabrío mayor, 
0,50 pesetas en kilo. il
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4 25 de Marzo de 1943

Para el ganado lanar y cabrío menor, 
0,75 pesetas en kilo.

Para el ganado de cerda, 0,55 pesetas 
/ en kilo.

Los precios que regirán como únicos 
al público para los artículos que se re
lacionan a continuación, serán los si
guientes:

PARA VACUNO MAYOR, MENOR Y DE CERDA

Sebo, 4,00 pesetas kilo neto.
Huesos blancos, 1,60 id. id.
Huesos rojos o de cabeza, 0,90 id. id.

Despojos comestibles
VACUNO.MAYOR Y MENOR '

Hígado, a 7,21 pesetas kilo neto.
Corazón, a 5,665 id. id.
Pulmón, a 3,862 id. ín.
Carne de despojo, a 3,862 id. id.
Lengua, a 12,875 id. id.
Callos, a 5,665 id. id.
Patas, a 5.665 id. id.
Sangre, a 3.862 id. id.
Sesos, a 6,00 pesetas unidad.

LANAR Y CABRÍO MAYOR Y MENOR

Lengua y carrillada, a 4,50 pesetas kilo 
neto.

Asadura de todo, a 3.50 id. id.
Callos, a 3 00 id. id.
Sesos, a 1,50 pesetas unidad.
Manos y pies, a 0,35 id. id.

CERDA

(Comestibles e industriales)

Hígado, a 7,21 pesetas kilo neto.
Corazón, a 5.665' id. id.
Pulmón, a 3,862 id. id.
Cuajar, a 3,862 id. id. .
Sangre, a 3,862 id. id.
Intestino grueso (tripa cular), 1,10 id. 

ídem. ,
Sesos, a 4,50 pesetas unidad.
Intestino delgado, a 0,70 pesetas kilo 

neto.

SEBO FUNDIDO

Primer jugo, a 10,00 pesetas kilo.
Segundo jugo, a 8,00 id. id.
Chicharro, a 1,50 id. id.

TRIPAS SALADAS DE PRODUCCIÓN NACIONAL

Tripa recta o rosca!, de vacuno mayor 
o menor, 1,048 pesetas metro.

Tripa de vacuno mayor (buey), 0,987 
pesetas metro.

Tripa de vacuno menor (ternera), 0,925 
pesetas metro. -

Cualquier infracción de lo dispuesto, 
tanto en los precios como en la clasifi
cación de las carnes, debe ser puesta 
inmediatamente en conocimiento de la 
Delegación provincial de Abastecimien
tos y Transportes y Fiscalía provincial 
•de Tasas.

Antes del día 1 del próximo mes de 
Abril, todos los tablajeros de esta pro
vincia quedan obligados a exponer de 
modo permanente y en sitio visible de 
su establecimiento, un cartel visado por 
esta Junta, en el que figuren los precios 
y clasificaciones establecidos para las 
diferentes especies de carne. Estos car
teles, previo pago de su importe, serán 
facilitados en la tipografía «Manolete», 
Perú, número 17 (patio).

Todo lo cual se hace público para 
general conocimiento y cumplimiento, 
quedando derogadas cuantas disposicio
nes sobre precios de venta de la carne 
en tablajerías, se opongan a lo precep
tuado en la presente circular, qüe entra
rá en vigor el mismo día de su publica
ción; advirtiendo que los infractoras se
rán'sancionados con sujeción a lo dis
puesto en la ley de Tasas.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. ■

Valladolid, 10 de Marzo de 1943.—El 
gobernador civil, presidente.

ÁDMINISTKAHÚN HHPAL
Vega 4e Valdetronco

Rectificado ef padrón de habitantes, 
31 de Diciembre de 1942, se halla expues
to al público para oír reclamacione.s du
rante quince días.

. Vega de Valdetronco, 9 de Marzo de 
1943. —El alcalde, P. D., Maximino Gon
zález.

. 903

Villavicencio de los Caballeros

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el ac
tual año 1943, se halla expuesto al públi
co por quince días al objeto de reclama
ciones.

Villavicencio de los Caballeros, 10 de 
Marzo de 1943.—El alcalde, Isidoro Fer
nández.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
, de la única zona de Olmedo

Don Zenón Ortega Bernal, recaudador 
de contribuciones de la' única zona de 
Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rústica 
de los años 1937 a 1941 y pueblo de 
Megeces, se ha dictado la siguiente:

Providencia. —Habiend.o tenido efecto 
el deslindé de fincas correspondientes a 
los deudores comprendidos en este ex
pediente, efectuado por las oficinas ca
tastrales de esta provincia, y llevado a 
efecto el embargo de las mismas, por la 
presente providencia se acuerda que, no 
pudiendo llevarse a efecto las notifica
ciones de .embargo y demás que proce
dan, por s,er los deudores de domicilio 

.ignorado, se realicen referidas notifica
ciones por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en la ta
blilla de anuncios del Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 154 deí vigente Estatuto de recau
dación, requiriéndoles para que en tér
mino de tercer día presenten en esta Re-, 
caudación los títulos de propiedad de 

las fincas embargadas, apercibiéndoles 
que caso de no hacerlo serán suplidosa 
su costa. Igualmente se les requiere pata 
que en el término de'^ocho días compa- 
rezcan en el expediente ejecutivo quese 
les sigue, señalando domicilio o repte- 
sentante, pues pasado dicho plazo sin 
realizarlo, se proseguirá el procedimien
to en rebeldía.

Deudora, doña Hilaria Fernández Mu
ñoz.—Débito, 15,64 pesetas. /

■ Una tierra a Enchidero, de 28 áreasy 
58 centiáreás; linda Nprte, Lorenzo 
Manso; Sur, Justo Martín; Este, Petta 
Montalvilla, y Oeste, Román Manso.

Deudor, don Demetrio Sanz Sacristán. 
Débito, 35,38 pesetas,

Una tierra a Cotarrón, de 57 áreasy 
17 centiáreas; linda Norte. Angel Baru- 
que; Sur, Román Manso; Este, Román 
Manso, y Oeste, Gregorio Manso.

Deudor, don Nazario Díaz Velasco,- 
Débito, 2,46 pesetas.

Una tierra a Muleta, de 28 áreas y 58 
centiáreas; linda Norte, Pedro Martín; 
Sur, Lucio de la Fuente; Este, Eustaquio 
Bustamante, y Oestg, Raimundo de 
Pedro. .

Deudor, don Cayetano Cisneros.-Dé
bito, 3.67 pesetas.

Una tierra a camino Portillo, de 42 
áreas y 88 centiáreas; linda Norte, Cape
llanía Pelillo; Sur, Valentín Cisneros; 
Este y Oeste, camino Portillo.

Deudor, don Sebastián Sanz Santos. 
Débito, 19.22 pesetas.

Una tierra a La Ermita; de 50 áreasy 
2 centiáreas; Ijnda Norte, Lorenzo Man
so; Sur, Micaela Manso; Este, Micaela 
Manso, y Oeste, Catalina ^aruque.

Lo que se hace público a los eíectos 
acordados. .

Olmedo, 20 de Diciembre de 1942.- 
Zenón Ortega.
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«MUTUA PATRONAL CASTELLANA» 
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS CONIRA 

■ LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO.

Para dar cumplimiento a lo que dis- 
ponen los artículos 22 y 23 de nuestros 
Estatutos, tenemos el gusto de convoca 
a todos los señores mutualistas a‘^j“® 
ta general ordinaria que se celebrará e 
el salón de actos de muestro i 
dal (Paseo de Zorrilla, 22 y 24-Ho tel e 
miércoles, día 31 del corriente mes,a 
seis y media de la tarde en primera c 
vocatoria, y a las siete en segunda,? 
tratar sobre el siguiente

ORDEN DEL DÍA

l .° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2 .°. Lectura de la Memoria adm»' 
trativa y Balance del ejercicio de 
para su aprobación o reparos.

3 .° Concierto de reaseguro.
4 .® Ruegos y preguntas. ^
Valladolid, 22 de Marzo de l^w- 

secretario, Joaquín Varea Anúa . 
V.® B.®: El presidente, Nemesio 
Fernández.

Imprenta de la Diputación proHud

64

MCD 2022-L5


